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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 07-25 a celebrarse el lunes 24 de febrero del 2025 a las 

7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados  

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero  Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal San Sebastián 

Arles Fonseca Bolaños  1-1376-0417 Analista Financiero Heredia 

Adriana Ramírez 

Castrillo  

1-1356-0007 Asistente 

Administrativa  

Heredia  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm.Financiero San Sebastián  

 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muy buenas tardes, al ser las 7:14 p.m. del día 24 de febrero del año 2025, damos inicio a la sesión 

ordinaria 07-25, sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas, 

Fondo de Mutualidad y amparados al artículo 10 del reglamento de sesiones. 

 

A continuación voy a solicitar cada una de las personas se puedan presentar para confirmar el 

quórum correspondiente. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias, muy buenas noches a todas y todos. Mi nombre es Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-

0427, desde la Unión, Cartago.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches. Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa en Pavas.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Muy buenas noches, doña Ana Lorena.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en Heredia.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Nos acompaña la señorita fiscala. 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación en Paso 

Ancho, San Sebastián.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Nos acompaña el señor Administrador del Fondo de Mutualidad.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación en San 

Sebastián.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Carlos. ¿Don Arles? 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Buenas noches, Arles Andrés Fonseca Bolaños, cédula 1-1376-0417, desde la Aurora de Heredia.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Doña Adriana? 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Gracias. Buenas noches, Adriana Ramírez Castillo, cédula 1-1356-0007, desde mi casa habitación 

en Heredia. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Buenas noches, Mercedes Quesada, presidenta a.i del Fondo, quien hoy asume la 

presidencia en virtud de la ausencia de nuestro presidente, el señor Wilberth Quesada. Buenas 

noches a todos.  
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Ana Lorena usted nos puede leer, por favor.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 07-25 a celebrarse el lunes 24 de febrero del 2025 a las 

7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- 

Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-24 del lunes 23 de setiembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 15-24 del jueves 17 de octubre del 

2024. 

Para aprobación 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-24 del lunes 2 de diciembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 47-24 del lunes 9 de diciembre del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 48-24 del lunes 16 de diciembre del 2024. 

Para aprobación 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 01-25 del lunes 13 de enero del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-25 del lunes 20 de enero del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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2.10 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 01-25 del jueves 30 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-25 del lunes 27 de enero del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-25 del lunes 3 de febrero del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-25 del lunes 10 de febrero del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.14 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-25 del lunes 17 de febrero del 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 JD-OF-148-25 Solicitud de la Comisión Finca del Colegio de Periodistas 

3.2 JD-OF-141-25 Acuse de recibo de el oficio FM-OF-03-25 

3.3 JD-OF-160-25 Solicitud del Proyecto Bienestar 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢1.500.000.00 60 meses 19% 

2  Sin Fiador ¢3.000.000.00 72 meses 19% 

3  Hipotecario ¢30.309.020 360 meses 8% 
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4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada. 

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Informe de la Feria Odontológica 

6.2 Informe Pao y Presupuesto 2024 a diciembre*** 

6.3 Ejecución Presupuestaria diciembre 2024 

6.4 Estados Financieros diciembre 2024 

6.5 Nota Don Diego Coto Fiscal de la Junta solicitud de información de la Consultoría. 

 

Mercedes Quesada Madrigal 

Presidenta a.i 

 

 

 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre (crianza) ¢313.622.81 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.622.81 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias. A continuación, y de acuerdo con lo dispuesto quisiera solicitar la aprobación de 

la orden del día. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado el orden del día.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y la suscrita, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 01-07-25. Aprobado el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTICULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 36-24 del 23 de septiembre del 2024, se traslada a 

la próxima sesión. La dos 2.2 lectura y aprobación de acta sesión extraordinaria 15-24 del jueves 

17 de octubre de 2024, está para aprobación. Solicito cada uno de ustedes indicar lo 

correspondiente. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no estar en el proceso.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y aprobada por parte de la suscrita.  

 

Acuerdo 02-07-25. Aprobada el acta 15-24 del jueves 17 de octubre de 2024. Acuerdo en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.3 lectura y aprobación de la sesión ordinaria 43-24 de lunes 11 de noviembre del 2024, se traslada 

para la próxima sesión. 2.4 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 46-24 del lunes 2 de 

diciembre del 2024, se traslada para la próxima sesión. 2.5 lectura y aprobación del acta sesión 

ordinaria 47-24 del 9 de diciembre de 2024, se traslada para la próxima sesión. 2.7 lectura y 

aprobación del acta sesión ordinaria 48-24 del lunes 16 de diciembre 2024, para aprobación. ¿Doña 

Vicky? 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber participado en el proceso.   
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias y con la suscrita, 3 votos a favor y un voto por abstención.  

 

Acuerdo 03-07-25. Aprobada el acta sesión ordinaria 48-24 del lunes 16 de diciembre 2024. 

Acuerdo en firme.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

2.8 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria de lunes 13 de enero 2025, se traslada para la 

próxima sesión. 2.9 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 02-25 del lunes 20 de enero 

2025, se traslada a la próxima sesión. 2.10 lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria 01-

25 del jueves 30 de enero 2025, se traslada a la próxima sesión. 2.1 lectura y aprobación del acta 

sesión ordinaria 03-25 del lunes 27 de enero del 2025, se traslada a la próxima sesión. 2.12 lectura 

y aprobación del acta sesión ordinaria 04-25 del lunes 3 de febrero 2025, se traslada la próxima 

sesión. 2.13 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 05-25 del lunes 10 de febrero del 2025, 

se traslada a la próxima sesión. 2.14 lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 06-25 del lunes 

17 de febrero 2025, se traslada la próxima sesión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

3.1 JD-OF-148-25 Solicitud de la Comisión Finca del Colegio de Periodistas 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Don Carlos? Doña Ana, ¿la puede leer? 
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Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

 

 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Con respecto a esta solicitud, la directora Auxiliara Zúñiga es muy concreta. Propongo 

poder convocarla para el día jueves 13 de marzo del 2025, en sesión extraordinaria para que ella 

nos pueda comentar respecto y dándole un espacio de aproximadamente 20 minutos, convocándola 



10 
 

a las 7:30 p.m. ¿No sé si hay alguna observación respecto de la propuesta o sugiero para la 

votación? ¿Doña Vicky Luna? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Agregaría por favor que nos envíen el listado de opciones que presentaron en una asamblea o en 

una reunión sobre este tema de lo que corresponde a la finca. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces para que se tome nota por parte de la Administración en el momento en que se haga la 

nota correspondiente, también se agregue la observación de doña Vicky. Perdón, don Carlos, usted 

está levantando la mano. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esa sesión es extraordinaria y por lo general iniciamos a las 6, usted dijo a las 7, entonces no sé, 

creo que no va a haber previa, porque son solo son solo uno o dos puntos que vienen. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, en ese sentido tendría toda la razón. Entonces hacemos la convocatoria el 13 de marzo del 

2025 a las a las 6:30 p.m. para atender ese asunto y algún otro asunto que se requiera según lo 

indicado, para convocarla a ella para las 6:45 p.m. Doña Vicky, lo someto a votación.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Yo tengo una duda.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Mariela.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Sí, es una sesión extraordinaria a la que se le está convocando, pero 3 de marzo cae lunes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No, es 13.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Ah bueno, es que escuché 3.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

¿Y no hay posibilidad de que sea de día es reunión o un viernes?  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No, por cuestiones de calendarización incluso de la Junta, es un poco difícil también. 

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

¿Cuándo sería? 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Jueves 13 de marzo a las 6:30 p.m. para convocar a ella a las 6:45. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ah, bueno, jueves 13 de marzo está bien. ¿A las 6:45? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

A las 6:30 p.m. Lo someto a votación. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y con la suscrita, aprobado por unanimidad.   

 

Acuerdo 04-07-25. Se aprueba convocar a sesión extraordinaria del jueves 13 de marzo a la 

señora Auxiliadora Zúñiga. Acuerdo unánime y en firme. 

 

3.2 JD-OF-141-25 Acuse de recibo de el oficio FM-OF-03-25 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El acuse de recibido del oficio OF-03-25, este oficio es en referencia que le enviamos a lo que es 

el registro contable de las inversiones de COOPESERVIDORES. Entonces, la Junta da por 

acuerdo unánime, da por recibido y agradece la comunicación al acuerdo correspondiente del 

Fondo. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, no tengo ningún comentario. 

 



14 
 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Damos por recibido la nota específicamente, porque nada más hay que recibirla. ¿Entonces está 

de acuerdo? 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Ah, totalmente. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y la suscrita de acuerdo, por unanimidad. Damos recibido correspondiente del oficio JD-

OF-141-25 del 20 de febrero del 2025. 

 

Acuerdo 05-07-25. Se da por recibido el oficio JD-OF-141-25 del 20 de febrero del 2025. Acuerdo 

unánime y en firme.  

 

3.3 JD-OF-160-25 Solicitud del Proyecto Bienestar 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Este oficio es de la comisión de bienestar, donde nos invita a una serie de actividades que están 

haciendo para que seamos parte de esta actividad, este oficio se les envió para lectura; entonces 

ella está solicitando aquí una audiencia con el Consejo para poder darnos todo el conocimiento, 

toda la información de este programa bienestar. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, si tuvimos la oportunidad de leer el oficio. El oficio es un informe de las actividades 

realizadas que tienen que dar continuidad al próximo año. La señora directora de la Junta 

Directiva indica pues la posibilidad de continuar trabajando de forma conjunta. 

 

Mi propuesta respecto de esto es que podamos convocarla en la fecha también del 13 de marzo 
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del 2025, en sesión extraordinaria a las 7:15 p.m., para que ella nos pueda hacer una exposición e 

indicar el proyecto 2025 respecto de este plan. ¿No sé si alguien tiene alguna otra observación o 

lo sometemos a votación? ¿Doña Vicky?  

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, con el voto de la suscrita aprobado por unanimidad, lo que hacemos es girar instrucción 

correspondiente a la administración para que se gire la invitación correspondiente a la directora, 

en este caso, para que nos pueda acompañar el día 13 de marzo del 2025 a las 7:15 p.m. en sesión 

virtual extraordinaria, para lo que corresponde ampliar sobre el proyecto de bienestar. 

 

Acuerdo 06-07-25. Se aprueba invitar a la señora María Isabel Solís Ramírez el día 13 de marzo 

del 2025 a las 7:15 p.m. en sesión virtual extraordinaria. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢1.500.000.00 60 meses 19% 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Arles, si gusta los presenta.  

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Crédito inicial a nombre de la colegiada. Es un crédito sin fiador por la suma de ¢1.500.000 (un 

millón quinientos mil colones) a un plazo de 60 meses, una tasa del 19%. Tiene una recomendación 

positiva.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Dudas, consultas? Someto a votación entonces. ¿Doña Vicky? 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar someto a votación el crédito? Creo que no me está escuchando. ¿Doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? Someto a votación.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De acuerdo. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

De parte de la suscrita, aprobado. Aprobado cuatro votos por unanimidad.  

 

Acuerdo 07-05-25. Aprobado el crédito de la colegiada. Es un crédito sin fiador por la suma de 

¢1.500.000 (un millón quinientos mil colones) a un plazo de 60 meses, una tasa del 19%. Acuerdo 

unánime y en firme.  
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Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Gracias, procedo a indicar el siguiente caso de la colegiada, ella solicita un crédito sin fiador por 

la suma de ¢3.000.000 (tres millones de colones) a un plazo de 72 meses, una tasa del 19%. La 

recomendación sería positiva para la colegiada. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Dudas, consultas, alguna observación o criterio por parte de los directores o sometemos 

aprobación? ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y con la suscrita, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 08-07-25. Se aprueba el crédito de la colegiada, crédito sin fiador por la suma de 

¢3.000.000.00 (tres millones de colones) a un plazo de 72 meses, una tasa del 19 %. Acuerdo 

unánime y en firme.  

 

2  Sin Fiador ¢3.000.000.00 72 meses 19% 
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Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

El siguiente crédito más que todo es un conocimiento y rectificación de la solicitud de la colegiada. 

Es un crédito hipotecario por ¢30.309.020 (treinta millones trescientos nueve mil veinte) a un plazo 

de 30 años, una tasa fija durante cinco años del 8%. No existiría ningún problema de aprobar la 

garantía.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Arles. ¿Alguna consulta, criterio por parte de los directores, sino para someter a votación? 

¿Doña Vicky?  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado según recomendación de la Administración y tomando en cuenta la garantía de este 

crédito.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Según la información suministrada por la Administración, en vista de que sí tiene una garantía que 

responda, pues aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Me abstengo.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

La suscrita, aprobado, de acuerdo con la información brindada por la Administración, el estudio 

realizado y las condiciones específicas dadas para que la persona continúe con el trámite del 

crédito.  

3  Hipotecario ¢30.309.020 360 meses 8% 



21 
 

Acuerdo 09-07-25. Se aprueba el crédito de la colegiada por ¢30.309.020 (treinta millones 

trescientos nueve mil veinte) a un plazo de 30 años, a una tasa fija durante cinco años del 8%. 

Acuerdo en firme.  

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Algún dato o detalle por parte de la Administración? Solamente una pregunta, ¿se presentaron 

todos los documentos respectivos por la condición propia del familiar? 

 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Sí, el colegiado, es un crédito no es excepcional ni mucho menos, subsidio que se da muy poco. 

Pero él cumplió a cabalidad con tanto el estatuto en los requisitos que indica, más el reglamento al 

estatuto presentando todo lo que tiene que ver con declaraciones de juradas de familiares, etc., para 

cumplir con la entrega del subsidio. Sí cumplió a cabalidad. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Quisiera escuchar algo respecto de la presentación de este retiro de subsidio.  

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

La colegiada está presentando la solicitud de subsidio de retiro por el cumplimiento de edad según 

lo que está estableciendo el estatuto. 

 

Ella posee una condición especial que debe ser revisada, ya que según lo que indica el estatuto ella 

debería de tener 10 años cumplidos mínimo para poder tener acceso al monto mínimo de la tabla 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre (crianza) ¢313.622.81 

2  Fallecimiento Familiar Madre ¢313.622.81 
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de subsidio de retiro establecida en el artículo 21 del estatuto; sin embargo, ella posee nueve años 

y 353 días de colegiatura acumulada para poder obtener el monto mínimo del subsidio. Esa es la 

condición especial que posee doña la colegiada y que al fin y en el momento que sucede el evento 

si está activa al día, pero con ese impedimento de colegiatura acumulado. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Algún comentario, criterio parte de los directores? Adelante. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

A mí me parece que es un caso que debemos analizar y ver los artículos correspondientes del 

estatuto que nos permitan favorecer, solidarizarnos con esta colegiada a la que solo le faltan 12 

días. De mi parte yo lo aprobaría con el tema de que ella ajuste una cuota para que realmente 

cumpla los 10 años de colegiada. 

 

Sin embargo, si hay que analizarlo un poquito más, le podemos solicitar a la administración que 

nos recomiende para la próxima semana los artículos en los que podríamos amparar nuestra 

decisión. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias por la observación. ¿Don Dilmar?  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Basado en eso mismo, si realmente cumple, llega a cumplir con los estatutos o se justifica bien, 

tendría mi aprobación, de lo contrario no. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Igual, si cumple con todo lo que se requiere en los estatutos, igual puede contar con mi aprobación. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces la suscrita, tomando en cuenta al parecer de cada uno de los directores y el propio, solicita 

a la Administración y a la fiscalía a través del estudio correspondiente de ley, estatutos y 

reglamentos, indicando las condiciones propias que permitan la solidaridad y humanidad 

específica para el subsidio respectivo de la señora colegiada.  

Quedando pendiente de resolver para la próxima sesión. Someto aprobación el criterio. ¿Doña 

Vicky? 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

Gracias y la suscrita aprobado por unanimidad. Quedando pendiente para el próximo lunes en 

sesión ordinaria la respuesta correspondiente, tanto la administración como de la fiscalía para 

tomar la decisión correspondiente. 

 

Acuerdo 10-07-25. Se aprueba el estudio del subsidio de retiro de la colegiada. Acuerdo unánime 

y en firme.  

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

No existen hasta este momento.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

No, esta semana no, gracias.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal 

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Esta semana la tesorería no tiene ningún informe que presentar.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Yo le solicité a don Carlos a través de un correo electrónico que le solicitara por favor a Carlos de 

Proyección, Carlos Quesada, que si por favor nos podrían enviar la información de los cursos que 

se van a dar este año en el COLPER para poder proseguir con la propuesta que había hecho para 

solicitar los otros cursos del INA. Estoy en espera de que me responde el correo, muchas gracias.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias a usted. Me parece muy buena iniciativa, no solamente para que se le dé a una persona, 

sino que se nos comparta para todos los miembros del Fondo, específicamente tanto a la parte 

Administrativa como a nosotros, para poder no solamente conocer de los procesos y las 

capacitaciones, sino también poder participar a otras personas de que puedan participar en cada 

una de las actividades que podrían estar requiriendo, necesitando, o bien facilitándosele para los 

procesos de capacitación y mejora continua en los procesos de profesionalización y acción 

personal. Entonces, más bien, Muchísimas gracias. 

 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Mariela? 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchas gracias, Mercedes. De momento no presento ningún tema de fiscalía, muchas gracias. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias a usted.  

 



25 
 

5.4 Informe de la Tesorería 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

De momento no hay informe por parte de la Tesorería. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, don Dilmar. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Informe de la Feria Odontológica 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Le cedo la palabra a don Carlos y Arles.  

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Se llevó a cabo 17, 18 y 19 de febrero, hubo 47 personas inscritas, por dicha se llenó el cupo y 

asistieron el 100% de las personas, de las cuales son 42 colegiadas y rellenamos campos de los 

cinco colegiados que no asistieron, lo rellenamos con cinco colaboradores; se hicieron 39 

limpiezas, ocho resinas con limpieza, las 39 limpiezas son con un monto de ₡858.000 (ochocientos 

cincuenta y ocho mil colones) y las ocho resinas con limpieza ₡304.800 (trescientos ocho mil 

cuatrocientos colones), para un total de ₡1.162.200 (un millón seiscientos sesenta y dos mil 

colones). Eso se hizo en la feria, creo que fue muy positivo, por lo menos si se asistió todas las 

personas inscritas, solo cinco no asistieron, pero lo pudimos canalizar con los colaboradores. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es importante señalar que también que se hizo la actualización de los datos de las personas que 

asistieron, además de una encuesta de satisfacción, la cual estamos pendientes que nos contesten 

todos para ver cuál fue el impacto, las preguntas que se hicieron ¿Si les parecía la feria? ¿Qué tal 

el servicio brindado? inclusive una pregunta que habla de otras especialidades para saber un 

poquito más del sentir del colegiado que asistió, esa la presentamos próximamente. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Me parece muy bien y me encanta la idea de que tantas personas hayan participado. Nada más a 

manera de observación, yo entre las observaciones que puedo hacer, sugiero que en algún momento 

nos sentemos a conversar sobre el sistema y cuando las personas falten a alguno de los procesos 

específicamente, tengamos un reglamento que indique si tiene alguna penalización, porque es 

importante que la gente participe, pero también se comprometa directamente con lo que estamos 

ofreciendo por los costos de inversión y otras condiciones consecutivas, pero eso quedará para otra 

sesión. ¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, gracias. Agradecerle a Adriana y a la Administración este esfuerzo por realizar esta feria. Yo 

me uno a los comentarios sobre la importancia de valorar estos servicios o beneficios. Entonces sí 

me gustaría que, como lo había dicho en una sesión anterior, podamos ponerle el precio adecuado 

con base en lo que diga el proveedor y comunicar siempre previa, durante y después, cuánto vale 

cada una de estas citas o el servicio prestado; para que empiece a haber concienciación sobre la 

inversión que está realizando el fondo y los beneficios respectivos para la población colegiada. 

Muchas gracias. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, doña Vicky. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Doña Mercedes, con respecto a eso de la penalización, yo diría que sería bueno discutirlo 

bastante, porque depende de cada caso también. Hay que tomar en cuenta también de que mucho 

de la convocatoria no todo mundo puede a esos horarios, entonces hay que valorar eso también 

cuando se discuta. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Totalmente de acuerdo. Por eso decía que eso se queda para una próxima sesión, pero valorar 

algunas condiciones propias para procurar que todos los insumos que nosotros disponemos para el 

bienestar sean efectivamente utilizados de forma directa y no se nos quede nadie por ahí en otra 

condición. Pero ese es un punto totalmente aparte y algo que tendríamos que ver en una sesión 

muy específica para ese tipo de cosas. Gracias por la observación. 

 

6.2 Informe Pao y Presupuesto 2024 a diciembre*** 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El viernes se les compartió un documento como de 74 hojas y si quieren les hago una pequeña 

presentación de todo ese informe como para resumir el tema. 

 

Este es el informe anual al 2024. Ese es el informe que le vamos a presentar a la fiscalía y que lo 

vamos a mandar a la consultoría. Se hizo con corte a septiembre y ahora tenemos que completarlo 

con corte de diciembre.  

 
 

Aquí un poquito quiénes somos, el colegiado, gestión de fondo, Motorola y la solidez financiera. 
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Nuestros pilares estratégicos, consejo de administración, sesiones y la estructura administrativa 

cómo estamos compuestos.  
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Ahí falta un poquito tal vez las actividades sociales para lo que es la exposición al gremio.  

Con respecto a los créditos 
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Si bien es cierto esta cartera es la que está administrando nuestro asesor jurídico, esa por lo general 

ahí el año pasado se recuperaron algunas, una operación ahí casi de ₡7.000.000 (siete millones de 

colones) ya que, gracias a las gestiones hechas, se ha venido trabajando fuertemente durante el año 

con lo que es la gestión de cobro, que es uno de nuestros pilares; no solamente colocar es el 

negocio, también es recuperar a los que no nos están pagando.  
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Esta es tal vez una de las partes un poquito más complicadas porque hemos llegado a algunos 

arreglos con clientes y/o colegiados que tal vez están atrasados, pero vienen pagando; hemos 

pasado algunos créditos a finales del año pasado que ya definitivamente no hubo manera de que 

ellos se arrimaran acá y esos casos se enviaron donde el asesor legal y actualmente está en el 

proceso de cobro. Entonces aquí son 37 créditos en total por ₡72.000.000 (setenta y dos millones 

de colones) y así está distribuida la cartera soledad financiera. 

 

 
Este cuadro es de las inversiones, donde podemos ver que el sector público, inclusive ahí están 

tomado como leyes especiales que es el 26% en certificados de inversión, sector privado un 19, 

34%, el sector cooperativo es un 19,34%, el sector privado tenemos un 23,76%.  

La diversificación de la cartera aquí es bastante buena, hemos cambiado el mix de tener el 100% 

de las inversiones en sector público y ya tenemos en lo que son fondos de inversión, fondos de 

crecimiento; inclusive la diversificación viene en lo que son la parte de dólares, los dólares que, si 

bien es cierto y nos han dado cierto dolor de cabeza, esos dólares son dólares y siguen siendo una 

inversión fuerte, una moneda fuerte y en cualquier momento repuntan. Y esta es la distribución de 

esa cartera que está bastante difuminada. 
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Estas son las actividades que tuvimos durante el año, que son parte digamos de la naturaleza al 

Fondo, lo que fue el colegiado de honor, lo que fue la semana de la prensa, se hizo una obra de 

teatro muy bonita.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Alguna duda, consulta que quieran expresar respecto del tema? 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Muchas gracias por este informe; nada más que se lean al inicio ₡1.560.000.000 (mil quinientos 

sesenta millones de colones). Luego quisiera saber las razones o lo que atribuye la Administración 

el que solo se haya colocado un 40% de créditos en lo presupuestado. 

 

Una observación que me sigue preocupando, en ese informe dice que al 2024 había un 19,34 % en 

el sector cooperativo, esto es una llamada de atención para nosotros, porque si en una sola 

cooperativa en ese año estaría invertido un 19,34 % del total de las inversiones del Fondo. Gracias. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tal vez para contestarle lo de la colocación de crédito, hicimos una campaña de crédito paso a 

paso, el cual muchos de los créditos que eran hipotecarios pasaron para el siguiente periodo que 

es este; tenemos uno de ¢100.000.000 (cien millones de colones), este de ¢30.000.000 (treinta 

millones de colones) que también es del año pasado que viene y hay otro que también se está 

trabajando que es del año pasado; pero eso no es la excusa, también es hay mucha competencia 

con respecto a la colocación de esto. 

 

Nuestra cartera es una cartera que muchos de los créditos son reciclados, las mismas personas 

vienen pidiendo, entonces por eso es que estamos trabajando este año para poder llegar a más 

colegiados, a todos los que tal vez van y sacan créditos en otras entidades financieras que 

posiblemente por desconocimiento, por interés, no saben que el Fondo le puede prestar a esas 

mismas condiciones. 

 

Por lo general en el histórico, el Fondo siempre ha colocado montos muy similares. El año 

pasado creo que sí la volamos con la campaña que hicimos; el año pasado no tuvo el mismo 

impacto que tuvo el antepasado, que mucha gente se arrimó y colocamos casi ¢300.000.000 

(trescientos millones de colones) en crédito hipotecario que se ve reflejado en la cartera.  

También parte de todo eso, aunque tenemos buenas condiciones en lo que son tasas, muchas veces 

el colegiado no se arrima. Entonces son temas que tenemos que trabajar y con el tema de lo que es 

la campaña de publicidad que vamos a hacer también para este año. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Algún otro dato? 
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Muchas gracias, don Carlos. ¿De esos ¢260.000.000 (doscientos sesenta millones de colones) que 

se colocaron en el año 2024, ¿cuánto se atribuye?, si me puede repetir si dijo el dato, a la campaña 

de diciembre o de noviembre a diciembre.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

La verdad que muy poquito, creo que se pudieron haber colocado unos ¢50.000.000 (cincuenta 

millones de colones) más o menos, porque fue un crédito de salud, que eso no son tan grandes. 

Cuando pegamos un buen crédito hipotecario es donde ese sí mueve el numerito; en este caso los 

créditos fueron de ¢20.000.000 (veinte millones) y ¢30.000.000 (treinta millones de colones) 

aproximadamente, los hipotecarios que entraron.  

El hipotecario muchas veces también hay un tema importante, que cuando es un crédito que es 

de construcción, podemos colocar ¢100.000.000 (cien millones de colones), por esta cantidad la 

vamos desembolsando a lo largo del año; entonces todo el impacto no se ve en un solo tiro, sino 

se va viendo poco a poco, conforme la persona va construyendo, nosotros vamos desembolsando, 

por ahí anda el asunto. 

 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Muchas gracias. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Con gusto 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No sé si hay algún otro. Adelante, Arles. 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Una recomendación para futuras campañas de crédito es que su proceso debe de ser más, perdón, 

ya por dos años de experiencia que ya lo he vivido, debe ser más prolongada, o sea tal vez quizás 

colocar en junio para que finalice en diciembre, porque los créditos hipotecarios tienen una 

particularidad, son largos, largos en el sentido de que su análisis inicial hasta su formalización no 

es un crédito que se formaliza en una semana. No, eso es falso, se formalizan aproximadamente 

de 15 a 22 días, mucho un mes.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Eso con suerte. Pero vea el caso de Jessica.  
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Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Correcto, entre análisis crediticios, avalúos, que cumplan, que la propiedad; imagínense en un 

proceso constructivo, permisos de construcción, planos, todas esas aristas de una solicitud de 

crédito hace que si lo tiramos en diciembre, vence y para el colegiado va a tener un efecto 

desestimulante, por muchos requisitos que recopilar en un periodo muy corto; entonces 

seguramente dice no y se esperará hasta después. 

 

En lo que tiene que ver créditos hipotecarios, los créditos de salud, hay que determinar créditos 

de salud, otros de deuda y hacerlo en un cronograma donde los créditos sean colocados cada tres, 

cuatro meses, según lo que queramos, o sea, primeros tres meses cancelamos deudas, segundo 

trimestre, crédito de gastos personales, tercer y así iríamos; eso es lo que ha pasado con la 

campaña. Es una recomendación que vamos a analizar nosotros como Administración para 

futuras campañas. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

De hecho, parte de la tarea que tenemos para el otro mes en marzo, es presentar esas campañas 

que vamos a hacer durante el año. Y entonces ir sensibilizando un poco el tema de arrancar más 

antes una de crédito hipotecario, la compra de saldos también; hay que tomar en cuenta que 

nuestras líneas de crédito no son muy altas, o sea, llegan al tope más alto, son ¢10.000.000 (diez 

millones), entonces para llegar a estos números tendría que colocar bastante en líneas de crédito, 

tomando en cuenta que también la gente cancela muchas veces y no se mueve tan rápido como 

quisiéramos.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Me parece. ¿Algún otro comentario? ¿Esta presentación es de conocimiento, cierto? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, ese es el PAO del presupuesto, deberían aprobarlo porque es el que yo le voy a mandar a la 

fiscalía y lo voy a mandar la Junta y todo lo demás. 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Correcto, son de aprobación. 

 

Adelante, don Carlos. 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, gracias. Retomando el tema y presentado el informe del PAO y el presupuesto 2024, nada más 

solicito la autorización a este Consejo para poderlo enviar a la firma consultora que está haciendo 

el trabajo para las fiscalías y eso sería. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Carlos, gracias por la información. Doña Vicky, someto a votación la solicitud 

correspondiente del jefe del Fondo de Mutualidad 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y con el voto de la suscrita, aprobado por unanimidad.  

 

Acuerdo 11-07-25. Aprobada la autorización para enviar informe del PAO y el presupuesto 2024 

a la firma consultora que está haciendo el trabajo para las fiscalías. Acuerdo en firme.  

 

6.3 Ejecución Presupuestaria diciembre 2024 

Jefe Administrativo Financiero, Carlos Fonseca Bustos  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Alguna consulta? Yo nada más en qué fue el exceso de gastos financieros, que fue un 114. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Una partida bastante pequeña, son ¢4.800.000 (cuatro millones ochocientos mil colones) son las 

comisiones por cobro de tarjetas, no es una suma relevante, pero si la comparo ¢4.000.000 (cuatro 

millones mil) a ¢4.800.000 (cuatro millones ochocientos mil colones) ¢600.000 (seiscientos mil 

colones) más, pareciera que es un montón, pero no es una suma relevante. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, gracias. ¿Alguna otra duda, consulta de parte de los directores? ¿Doña Vicky? Don Dilmar 

tampoco. Doña Ana.  

Continuamos.  
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6.4 Estados Financieros diciembre 2024 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Sí, arrancamos con el balance de situación y/o balance de comprobación. Ahí vamos a ver lo que 

tiene que ver con la actividad de la institución o lo que tiene que ver con el negocio del programa. 

Eso que más adelante va a generar gastos o bien generará ingresos, los activos como tales se 

dividen en efectivo, inversiones transitorias, cuentas por cobrar a largo plazo y la estimación por 

incobrable, pues debe de estar contraria a su fin, porque si cuando se pase ella se va a ir 

convirtiendo en positivo. ¿Qué significa? Es un saldo muy positivo para pasar incobrables, es lo 

que quiere decir.  

Bancos es efectivo, inversiones transitorias está el portafolio de inversiones que son 

¢1510.000.000 (mil quinientos diez millones de colones) aproximadamente. La suma de las 

cuentas por cobrar, eso son las carteras de crédito y los documentos también por cobrar también 

en la cartera de crédito. 

 

Luego, ¿qué es lo que quiere decir al final de un periodo? Bueno, eso es un análisis horizontal y 

vertical según lo que establece NIFF.Y además de eso, cada una de esas tiene sus notas. 

Entonces, si queremos ver a detalle cómo se componen esos numeritos que están al lado entre 

descripción y 2024 son las notas. Aquí faltaría nada más flujo de efectivo y cambios en el 

patrimonio para que se completen los cinco de NIFF, pero eso se hacen al cierre. 

 

¿Qué significa esto? Que hubo un incremento en los activos por aproximadamente ¢76.000.000 

(setenta y seis millones de colones). Básicamente, la cartera que más aumentó o el rubro que más 

alto tuvo que ver con el efectivo. ¿Qué es eso?, importante ese efectivo, pero pudo haber sido 

tranquilamente una inversión. Esos son los recursos de la recuperación de 

COOPESERVIDORES, que quedaron ahí en cuenta corriente por temas de cierre que no se pudo 

concretar la inversión, el CDP, pero tranquilamente es una inversión transitoria. Fue algo ya más 

que no nos dio el chance. 

 

A nivel de mobiliario y equipo, ¿eso qué es?, evidentemente son las computadoras nuevas en lo 

que tiene que ver con activos fijos. Otros, la cartera de largo plazo es un incremento total de 

¢98.000.000 (noventa y ocho millones), o sea, incrementamos la cartera mucho debido a lo que 

se viene acumulando de los créditos hipotecarios. 

 

Luego, ahí vamos a tener los créditos también a mayor. Cuando incrementa la cartera, va a tener 

que eventualmente incrementar la cartera de cobro judicial, pero no tuvo un impacto tan grande 

porque fueron aproximadamente ¢5.000.000 (cinco millones de colones). 

 

Luego de eso vamos a tener un incremento total de los otros activos de ¢60.50700 (sesenta 

millones quinientos siete mil colones). Al final, los activos del programa aumentaron 
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¢138.000.000 (ciento treinta y ocho millones de colones). Eso se tiene que ver en teoría ver un 

incremento en los estados de resultados en la parte de ingresos. 

 

Pasivos. ¿Qué son los pasivos? Son lo que en teoría el Fondo de Mutualidad tiene como 

deudores, o sea, ¿a quién le debemos, a quién debemos esas proporciones? ¿cuáles son nuestros 

acreedores?, por decirlo así. Nuestras cuentas por cobrar igual esta cuenta por pagar es una 

porción de todas las inversiones de COOPESERVIDORES que quedaron en cuenta corriente. 

 

Luego el Colegio va a tener que hacernos un ajuste por cobrar y esa cuenta se matará. Ellos lo 

deben tener por cobrar en una de esas cuentas también de activo. Básicamente es eso. De ahí en 

adelante tuvo un comportamiento muy normal, retenciones por pagar, las cargas sociales, los 

impuestos, las provisiones laborales y los productos diferidos.  

 

Si quitamos eso, ustedes ven que realmente el programa aumentó en aproximadamente 

¢4.000.000 (cuatro millones de colones), ese sería su incremento real, quitando esa porción de 

COOPERSERVIDORES.  

Aquí está uno de los impactos de esa gestión, que tiene que ver mucho con el excedente del 

periodo, que es nuestro excedente al cierre del 2023 era de ¢40.000.000 (cuarenta millones de 

colones). ¿Cómo se tomó un acuerdo? ¿Qué era lo que se iba a impactar en patrimonio? Porque 

cuando hay un activo que se deteriora, cuando hay un deterioro en un activo que era la de 

COOPESERVIDORES, por supuesto lo que lo va a sostener, ¿qué va a sostener el deterioro de un 

activo? Hablamos específicamente de la inversión de la cooperativa, su patrimonio. 

 

Entonces todo eso va a pasar contra excedentes del periodo. ¿De acuerdo? Así cual se determinó. 

Por eso es por lo que queda en negativo. Listo, entonces, ¿dudas, consultas con lo que tiene que 

ver con el balance de situación? Al final tiene que existe una fórmula pasivo más patrimonio tiene 

que ser igual a su activo y se cumple en primera línea la regla contable, según NIIF también. 

 

De acuerdo. ¿Dudas, consultas, algo más que les pueda ampliar? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Algún criterio, algo que alguien requiera ampliar respecto de este tema? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo quiero saber ¿qué impuestos pagamos? 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Impuestos, ingresos. El Fondo de Mutualidad no está exento de impuestos, por ejemplo, de renta.  

Por ejemplo, nosotros pagamos sobre la cartera una porción en los impuestos y en inversiones ya 
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están implícitos cada vez que nos pagan los intereses, pero también ahí hay un gasto sobre los 

excedentes o la relación ingreso-gasto, si hay una utilidad, también nos van a dar un cierto 

porcentaje de impuestos de renta. Pero sí, el Colegio paga impuestos de renta y el Fondo es el que 

maneja ingresos operativos y financieros.  

¿Alguna otra consulta? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Don Arles, ¿dónde se refleja lo de COOPESERVIDORES? 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Ahí en el excedente del periodo anterior, don Carlos, o no sé quién lo está manipulando, creo que 

Adriana, en estado de situación. Ahí, ahí donde está marcado en patrimonio. 

 

Repito, los activos que están arriba, los activos, cuando hay un deterioro de uno de sus productos, 

lo que los sostiene o el que viene a solventar esa pérdida va a ser el patrimonio. Y exactamente 

afecta, vea que termina contraria a su fin, vea que el excedente del periodo anterior terminó con -

¢17.000.000 (menos diecisiete millones de colones). Por ahí fue donde se pasó la porción de 

pérdida que tenía el Fondo de Mutualidad.  

Su patrimonio normalmente si hubo un excedente tuvo que haber aumentado, pero no es posible 

porque había un producto en el activo que estaba deteriorado. O sea, la porción de pérdida que se 

tiene de la cooperativa. El monto exacto no lo recuerdo, pero es el Fondo el que tuvo que pagar 

¢40.000.000 (cuarenta millones), como ¢57.000.000 (cincuenta y siete millones de colones) más 

o menos. O sea, ahí es donde ustedes van a ver ese impacto de COOPERSERVIDORES.   

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El siguiente impacto que vamos a ver es en este rubro que les marqué aquí, que son las inversiones 

que están por vencer en este año, contra este, que es el excedente acumulado, es que vamos a 

rebajar el monto de esa inversión.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

¿Es lo que está entre paréntesis 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

esto que está aquí en amarillo, todo esto es el excedente acumulado que lo vimos en la sesión 

antepasada, creo. 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  
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Yo creo que eso fue en diciembre, don Dilmar no estaba en diciembre. Por eso ahí es donde hay 

que ampliarle el ajuste o el tratamiento contables que realizó el Fondo y el Colegio lo tiene que 

hacer, en su contraparte lo tienen que hacer ellos lo mismos, su activo deteriorado tiene que 

preservarlo por el patrimonio, porque es quien sostiene ya por regla NIIF esa situación. 

 

Ahora sí, ¿si estamos don Dilmar, o algo más que le pueda ampliar? Solo pregunto. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Yo no estaba en diciembre, conozco desde enero para acá, pero no conozco el cierre y falta todavía 

una parte que es la del Colegio, esto es una parte nada más.  

 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Ahora el estado de resultado rápidamente. Los resultados tienen que ver con ingresos y gastos, 

diferente a presupuesto. Recuerde que en los ingresos y gastos podemos encontrar partidas 

contables y en los presupuestos está con relación al devengo. El devengo es cuando ejecutó ese 

dinero, efectivamente se fue o eventualmente ingresó. En las partes contables puede haber 

ingresos o gastos contables. 

 

Por ejemplo, un gasto contable es el diferencial cambiario de las inversiones en dólares. Pueden 

aumentar a cómo pueden disminuir, pero simplemente es porque se tienen que revalorizar. Pero 

como tal no hay devengo, o sea, no hay salida o ingreso de dinero, de acuerdo. 

 

A nivel de ingreso, el Fondo de Mutualidad aumentó las comisiones aun cuando bajó algunas de 

ellas. Los ingresos sobre inversiones tuvieron una disminución, es eventualmente normal por la 

baja en las tasas que se ha mantenido y más bien se sostienen siempre a la baja. Lo mismo con 

los ingresos, incrementaron los ingresos sobre las inversiones en dólares y mucho tiene que ver 

con los fondos de inversión porque eso sí va más al alta. 

 

Los ingresos sobre intereses de crédito ven que hay un impacto, una pequeña disminución, ese es 

el efecto de las tasas tal cual, ese sí es Fondo de Mutualidad, ese es el efecto de disminuir las 

tasas de interés, ya no es lo mismo mantener tasas de interés al 21% que al 19%, es un pequeño 

ejemplo. Entonces eso siempre lo vamos a ver ahí reflejado. 

 

Aun así siguen siendo muy sanos los ingresos sobre los intereses y sobre inversiones. Los 

intereses moratorios totalmente iguales, similar, quiere decir que la cartera de crédito como tal 

mantiene indicadores de morosidad estables o siguen siendo los mismos de un periodo a otro 

periodo. 

 

Bancarios, eso ya tiene que ver, ya decía, son chiquitillos por ahí algunas diferencias, algunos 
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remanentes, intereses sobre algunas cuentas corrientes que generan esos ingresos, otros ingresos 

colegiados que eventualmente, depósitos que ya llevan mucho tiempo y nadie los ha reclamado, 

entonces se pasan por ingresos; cobro judicial, esos son los intereses que se recuperan por cobro 

judicial y ahí está el diferencial cambiario que generó un ingreso mayor. Eso es porque el tipo de 

cambio como tal, el dólar se ha mantenido, nuestra referencia siempre va a ser el Banco Central 

y la venta, o sea el más alto, entonces la venta se ha mantenido muy estable, igual que la compra 

y no ha caído estrepitosamente. 

 

Es que antes, hace dos años, en el periodo 2022-2021 estaba en ¢600 (seiscientos colones), ¢620 

(seiscientos veinte colones), por ahí más o menos y ahora se ha mantenido siempre en un rango 

entre ¢500 (quinientos colones) y ¢510 (quinientos diez colones), de ahí la estabilidad en los 

ingresos por diferencial cambiario; repito, esto no tiene devengo, o sea no hay que nos pagan, 

simplemente es que eso se revaloriza.  

 

Hablamos de los gastos, los gastos personales que tiene que ver con la planilla y otros gastos por 

ahí las dietas, etc. Tuvieron que primero un incremento de aproximadamente ¢3.800.000 (tres 

millones ochocientos mil colones), hasta cierto modo es normal. Aumentos salariales una 

persona más que para el periodo 2023 hasta mayo no estaba. Los gastos no personales una 

disminución de ¢6.000.000 (seis millones de colones), gastos generales aumentaron ¢2.000.000 

(dos millones de colones), honorarios, todo lo que tiene que ver con peritajes, abogados, 

informática, pues tuvimos una pequeña contención a ¢16.000.000 (dieciséis millones de 

colones), significa que disminuimos ¢10.000.000 (diez millones de colones) como tal.  

Los subsidios se incrementaron, normal, se incrementa el salario base de un licenciado pues va a 

aumentar los subsidios y si aumenta la inflación o se mantiene, pues también vamos a tener un 

pequeño incremento. 

 

Los patrocinios, aquí está lo que se aprobó en su momento, esa partida no existía en el periodo 

23 y ahí lo vemos. ¿Qué más? Las comisiones ahí están por ¢41.750.000 (cuarenta y un millones 

setecientos cincuenta mil colones). Podemos verlo un poquito más específico en caso de que 

quieran ver a qué consiste, pero creo que tiene que ver mucho con el diferencial cambiario 

también. Ve que se compone básicamente por el diferencial cambiario. 

 

El deterioro importantísimo, aquí es donde se ve el impacto del deterioro de las inversiones, que 

luego ese deterioro se va al patrimonio y el diferencial cambiario más bien fue que disminuyó 

como tal, pero entonces sí tiene que ver con el deterioro de la de la inversión de 

COOPESERVIDORES.  

Esas son las famosísimas notas, cuando no se sabe algo muy específico, vamos y revisamos la 

nota. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Doña Vicky? Es que está levantando la mano.  

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Muchas gracias y gracias a Arles. Una consultita referente a las comisiones que se pagan en los en 

los préstamos o que se reciben en los préstamos, ¿cómo es que aumentan a pesar de que la 

colocación es menor que el año antepasado 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Si bien es cierto, aumentan, acuérdese que la cartera la vimos creciendo, pero no significa que 

porque la cartera aumente, sus comisiones deben aumentar, porque yo puedo decir que voy a 

colocar ¢100.000.000 (cien millones) en este periodo, pero bajo las comisiones, evidentemente mi 

ingreso de comisiones va a ser menor a que si yo lo tenía la misma colocación a un 2%, como 

dijimos. 

 

Si bien es cierto, la cartera de crédito incrementa en su totalidad, pero no significa porque usted 

vio que la colocación a la ejecución presupuestaria no fue la esperada.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, pero lo que estoy más bien es decir como si más bien bajan la colocación de créditos, 

incrementan las comisiones. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Ahí le voy a decir, son dos periodos, en el 2023 hubo una campaña de crédito donde se colocó 

crédito y dimos la comisión, la regalamos, o sea, no cobramos comisión de desembolso y se colocó 

bastante, entonces eso sí impacta esa parte de ingresos en el 2023. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Arles, quería preguntarte también con respecto a la afectación con lo del asunto de la tasa básica 

pasiva, que eso afecta los ingresos y luego también lo que es donde dice depreciación, para que tal 

vez me amplíes un poquito ahí en la parte de depreciación. 
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Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Depreciación, esto si no me equivoco está ahí. Sí, mobiliario y equipo electrónico. El Fondo de 

Mutualidad tiene activos, activos fijos y cada uno de ellos van a depreciarse, hablamos de 

impresoras, computadoras, entonces hay una porción que se va afectando como tal.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

También se compraron equipos nuevos y esa depreciación es lineal, entonces para los próximos 

cuatro o cinco años esa partida va a ir aumentando, el equipo viejo que teníamos ya estaba 

depreciado, entonces posiblemente ese es el impacto que usted ve ahí. 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Y con respecto a lo de la tasa básica pasiva, la tasa básica pasiva nos va a venir a aumentar a las 

inversiones, los ingresos por las inversiones, ahí es donde nos va a afectar más que todo. Si la tasa 

baja, entonces sí vamos a tener, los bancos van a colocar, van a recibir dinero a tasas menores; 

entonces ahí es donde vemos nuestros ingresos por inversiones transitorias reflejadas.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

También casi que el 80 % de los créditos del fondo son con tasa fija, entonces no referenciamos 

tanto a tasa básica pasiva, nada más tal vez los créditos hipotecarios por ese impacto se va a ver 

hasta dentro de unos años, no nos está afectando porque estamos colocando casi que a tasa fija 

cinco años con los créditos anteriores. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Alguna otra duda? Ok, en este caso los estados financieros son de conocimiento, entonces damos 

por conocidos los estados financieros. Muchas gracias.  

 

6.5 Nota Don Diego Coto Fiscal de la Junta solicitud de información de la Consultoría. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

El último punto que tenemos es la nota de don Diego Coto fiscal, el cual nos hace, bueno, hace 

una nota a la Junta haciendo ver de que el Fondo de Mutualidad no ha enviado algunos informes 

allí en este tema, yo le envíe un correo a él explicándole que la información que nos había 

solicitado era muy diferente a la que dice o que está consignada en este informe, y para poder 

esclarecer un poquito el tema se le hizo un correo comparativo de ambas informaciones como 

para que dejar en autos de que no es que no hubiéramos cumplido. 
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Con respecto a los informes de ejecución presupuestaria y el PAO 2024, eso es de conocimiento 

hasta este día por el consejo de administración; entonces con la aprobación que se me dio ya 

mañana empiezo a compartirles y estamos organizando una reunión con la consultora en el cual 

participaría Arles, doña Mariela como fiscal para poder ver la información y poderla establecer 

bien; porque en el punto nos piden cartas de confirmación de saldos, cuestión que se pide en lo 

que son las auditorías, esta es una consultoría. Entonces para ver si con un estado de cuenta ellos 

sean satisfechos con esto o si no necesitaría digamos de esas cartas para poderlas remitir a los 

bancos donde tenemos las inversiones. 

 

El cronograma incorporado a las recomendaciones de la carta auditoría del 2022-2023 ya se 

conoció nuestro cronograma y ya estamos al 100% del cumplimiento. Entonces, eso se los podría 

compartir para que ellos lo metan, así como el informe de auditoría donde nos dieron una nota 

bastante buena para que quedemos ya con estos dos requisitos, con los saldos de cartera y la 

demás información que nos pidieron fue algo diferente a la que dice ahí. 

 

El tema de la reunión, es por lo menos poder ver y enviar toda esta información a nuestra fiscal 

para que ella la canalice por medio de ella. Eso sería, doña Mercedes.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

 

 



55 
 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Lo que sí solicito es cuando se le responda a don Diego esta información que pide que se me copie 

a mí como tesorero por estar con estar en los dos, tanto en el Consejo como en la Junta Directiva, 

para tener conocimiento de eso. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, esta nota es de conocimiento, pero sí es totalmente necesario que como Tesorero esté informado 

del tema respectivamente y se mantenga informado a todos los miembros del consejo para 

conocimiento y para gestión correspondiente del caso en aquello que se requiera.  

¿Doña Vicky? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, muchas gracias. Yo quisiera que también se le conteste o que la administración valore el 

tomar en cuenta la buena puntuación que nos hizo la auditoría en su momento, que creo que se 

refiere más al tema, a los puntos 2 y 3 que ya habíamos visto aquí en sesiones. 

 

Entonces que también en aras de la transparencia y del buen relacionamiento, y de aclararle todas 

las dudas o más bien cuestiones que no entienda el fiscal de la Junta Directiva, también que se 

haga alusión a esos documentos que se vieron en su momento aquí en el consejo, con el informe 

del auditor. Gracias. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

En este caso, de acuerdo con la observación de la directora Vicky, solicitamos la redacción 

correspondiente, incluyendo los elementos solicitados para mejor comprensión y comunicación 

específica. No sé si queda algún otro punto especial. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Doña Mercedes, ese sería el último punto. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, antes de terminar, yo ya formalmente, al igual que creo que los compañeros, queremos 

agradecer la labor brindada por la compañera Adriana, un recurso que se nos va, pero como hablaba 

anteriormente, donde cerramos una puerta podemos abrir otras también en algún momento. Los 

mejores deseos de acción y de gestión en lo que vaya a emprender o en lo que vaya a realizar Adri, 

con unidad en su familia y miles de bendiciones. 
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Si alguien más quiere indicar alguna situación particular respecto de esto, dirigiéndose a ella con 

mucho gusto para posteriormente cerrar la sesión. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

De mi parte unirme al agradecimiento por todo el aporte realizado este tiempo en el Fondo y 

desearle los mejores éxitos tanto en lo profesional como en lo personal.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Suerte con todo lo que emprendas a partir de ahora, Adriana. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, don Dilmar. Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Quiero agradecerle a Adriana por todo su desempeño, excelente colaboradora. La felicito por su 

trabajo. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, ya casi te doy la palabra, Adri. Mariela, la fiscala.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias, Adriana, siempre ha sido una persona muy profesional para el COLPER, 

siempre la he conocido como una persona sumamente trabajadora, atenta y muy profesional. Y le 

deseo muchísimos éxitos donde quiera que esté. Muchas gracias.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Mariela. No sé si don Carlos y Arles quieren referirse al tema. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Le damos la palabra a Adri mejor, tiene la manita levantada. 

Asistente Administrativa Adriana Ramírez Castillo  

Voy a tratar de no llorar. Me duele mucho, no es porque quiera, es porque tengo, yo le agradezco 

mucho a todos por darme la oportunidad de haber crecido dentro del Colegio. Yo sí el otro lunes, 
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mi último día es el viernes, yo sí les voy a hacer llegar una carta para expresar muchas cosas. 

 

Estoy muy agradecida, a la vez muy dolida. Uno sabe que no es indispensable en los trabajos, 

que uno no es lo único que tienen. Sé que yo me voy, vendrá alguien más, lo que pasa es que uno 

sí espera otra cosa. Se trató de llegar a un acuerdo, no se pudo, pero verdad, me voy 100% 

agradecida al Consejo, en ese momento estaba creo que los únicos que están aquí ahorita es doña 

Mercedes y don Wilberth que no está hoy, que fueron los que los que me abrieron la puerta para 

pasarme al Fondo. 

 

En ese caso también agradecer que queden actas aquí, a doña Laura, a doña a Aleyda, doña 

María Eugenia y Gerardo. De verdad, muchas gracias. Siempre voy a estar para servirles. Espero 

que este no sea un adiós. Muchas gracias. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Adri, muchas gracias por todo. Aquí tendremos siempre el buen recuerdo del trabajo, del 

profesionalismo, de sus acciones, del trabajo en equipo también, lo que conocemos. Y pues 

esperando que tenga muchos éxitos en lo que vaya a emprender, lo que vaya a realizar y lo que se 

vaya a presentar.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, agradecerle a Adri porque definitivamente el trabajo que ha hecho ha sido muy bueno. A mí 

me duele mucho, definitivamente. Yo sé que de ella tiene sus razones importantes, las cuales uno 

respeta como profesional y todo, pero definitivamente su trabajo ha sido, no tengo nada que decir 

del trabajo de ella, demasiado bueno.  

 

Analista Financiero Arles Fonseca Bolaños  

Ya es que no lograba abrir el micrófono, Adri lo único que le puedo decir, mucho le he podido 

decir y le seguiré porque todavía ella la vamos a seguir viendo el resto de la semana, aquí es 

agradecerle por su profesionalismo, dedicación, entrega, valores al programa, al fondo, a la 

institución, siempre lo dio todo y lo mejor; compañera increíble, ella siempre estuvo ahí en las 

buenas y en las malas, como lo dije, una chica muy inteligente, muy capaz, yo le decía que era 

toda una ¨crack¨. Entonces, éxito para lo que sea, para lo que venga siempre. Éxito y agradecido 

por su aporte, tanto como al personal administrativo, como al consejo y al colegio en general, de 

mi parte y a mí también cuando me pudo haber ayudado. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, Arles, muchas gracias, de verdad. Sin más entonces que agregar, salvo que alguien 

levante la manita y no lo esté viendo, no hay nadie.  

 

Damos por concluida la sesión el ser las 9:08 p.m. del 24 de febrero y quedando convocados de 

forma presencial para el lunes 3 de marzo, la próxima semana a las 6:00 p.m. Nos vemos Dios 

mediante entonces, estamos en contacto y que Dios los bendiga y cuide mucho el resto de la 

semana. 

 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                        Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 


